
PRESENTACIÓN: 
 
El Centro de Extensión Universitaria y Proyección Social de la Universidad Nacional 

Federico Villarreal, viene realizando actividades de carácter educativo a favor de la 

sociedad, promoviendo capacitación y actualización en las diferentes áreas. 

 

En ese sentido el CEUPS, los invita a participar en el Curso Taller: “Seguridad y Salud 

en el Trabajo”, los artículos 4 al 7 de la ley 29783, establecen que es obligación del 
Estado formular, ejecutar y reexaminar periódicamente una Política Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo que tenga el objetivo de prevenir los accidentes y los 

daños para la salud que sean consecuencias del trabajo. 

 

La Política Nacional de Seguridad y Salud es una clara declaración de intervenciones 
para donde desea y debe caminar el estado en Seguridad y Salud en el Trabajo y para 

ello, tengan por seguro, que entre otras medidas ira publicando diferentes normativas 

de manera continua que generen nuevas obligaciones para los empleadores y 

trabajadores. 

 

OBJETIVO GENERAL: 
 

Proporcionar a los participantes conocimientos, habilidades y competencias necesarias 

para implementar la seguridad y salud en el trabajo en las empresas públicas y privadas 
de producción y de servicios.   

 

TEMARIO: 
 

 MODULO I: MARCO LEGAL EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO I 

o Norma emitida por la Comunidad Andina (CAN). 

o Convenios ratificados por el Perú. 

o Convenios no ratificados por el Perú. 
o Normas de carácter general sobre derechos humanos y fundamentales 

según orden cronológicos. 

 

 MODULO II: MARCO LEGAL EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO II 
o Normas emitidas por la Organización Internacional de Trabajo. 

o Normas Generales según la materia. 

o Normas Generales según la profesión u ocupación. 

o Normas Generales según la actividad económica. 

 

 
 MODULO III: NUEVA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO LEY 

29783-2011  

o Principios.  

 

CURSO TALLER: 
 

“SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO”  

I N I C IO :  Mi ér col es ,  2 4  d e 

a br i l  d e l  2019  

 



o El Sistema de Gestión de SST. 

o Instrumentos de Gestión. 
o Organización del SST. 

o Planificación y Aplicación del SST. 

 

 MODULO IV: DECRETO SUPREMO N° 005-20012-TR   

o Disposiciones generales. 

o Política Nacional de SST. 
o Sistema Nacional de SST y Sistema de Gestión de la SST. 

o Principios. 

o Reglamento Interno de SST. 

o Acción para la mejora continua. 

o Derechos y Obligaciones. 
o Notificación de los Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

o Investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales e incidentes. 

o Supervisión, fiscalización y sanción de las actividades sectoriales. 

 

 MODULO V: SEGURIDAD BASADA EN EL COMPORTAMIENTO  

o Siete principios clave de la seguridad basada en el comportamiento. 
o Condiciones y pasos básicos de un programa de seguridad basada en el 

comportamiento. 

 

 MODULO VI: TOXICOLOGÍA LABORAL 

o Definición 
o Ciencias relacionadas: Toxicología ambiental y Toxicología Ocupacional. 

o Clasificación de los agentes tóxicos y de las intoxicaciones. 

o Efectos ambientales y en el humano producidos por productos químicos. 

o Matriz de Compatibilidad para productos químicos.  

 

 MODULO VII: ERGONOMÍA EN OFICINAS. 
o Norma básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgos 

disergonómicos (RM 375-2008-TR). 

 

 MODULO VIII: LEY 30222 -2014 Y D.S. 006-2014-TR (MODIFICATORIA) 

o Modificación de los artículos 13°, 26°,28°,32°, inciso d) del artículo 
49°,76° y cuarta disposición complementaria. 

 

 TALLERES PRACTICOS 

o Se realizaran los siguientes Talleres:  

o Taller 1: Elaboración de la Política de SST (objetivos, indicadores, metas).  

o Taller 2: Elaboración de un reglamento de SST y elaboración de un Perfil 
de Cargo. 

o Taller 3: Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

o Taller4: Registro de Accidente de Trabajo, Enfermedades Profesional, 

Incidentes Peligrosos y otros accidentes. 

o Taller 5: Lista de verificación de condiciones de seguridad. 

o Taller 6: Elaboración de un mapa de riesgos. 
o Taller 7: Elaboración de una matriz legal. 

o Taller 8: Elaboración de una matriz IPER y su procedimiento. 

 

METODOLOGÍA 
 

El programa será altamente interactivo profesor- alumno en base a exposiciones 

especialmente preparadas discusión académica de aspectos actuales utilizándose 

material audiovisual y escrito sobre los diferentes temas. 
Asimismo se usará la metodología de observación e identificación de puntos críticos en 

materia de aspectos e impactos ambientales. IPERC. 

 

 



DIRIGIDO A: 
 

Empresarios, ejecutivos, profesionales, estudiantes y público en general interesados que 

deseen adquirir o ampliar sus conocimientos en materia de Gestión de la prevención, 

seguridad en el trabajo. 
 

 

CERTIFICACIÓN:    
 
A nombre de la UNFV con 32 horas académicas y con validez de 2.0 créditos 

extracurriculares para los graduandos de la UNFV. 

 

ESTRUCTURA DEL CURSO:  
Ocho (08) sesiones expositivas complementadas con material de apoyo, lecturas, 

bibliografía digital, aplicación de simulaciones y talleres de caso, fomentando la 

participación integral. 

 

EXPOSITOR: 
 

Ing. Ricardo Yuli Pozadas 
Docente con amplia trayectoria profesional y académica.  

Especialista en el tema  

 

INVERSIÓN:  
 

MONTO DETALLE CONCEPTO 
CÓDIGO 
BANCO 

CÓDIGO 
SERVICIO 

BANCO 

CUENTA 
CORRIENTE 

S/. 450.00 Público en general 82510 

020 110-01-0416304 

S/. 340.00 

Alumnos universitarios de 
pre grado de las diferentes 
universidades del país 

82511 

S/. 405.00 
Alumnos CEUPS y de la 
EUPG-UNFV 

82512 

S/. 225.00 
Personal docente y 
administrativo de la UNFV 

82513 

Pagos corporativos para instituciones públicas y privadas, con descuentos del 15%, 
20% y 25%, el costo total del curso. 

  
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PAGOS 

Nota: Pague solo con el “Código Banco” si va a cancelar el costo total del curso, 

si va a pagar parte del costo del curso, haga el pago en la “Cuenta Corriente” Nº 
110-01-0416304.  



INFORMACIÓN GENERAL 
 

 
Centro de Extensión Universitaria y Proyección  

Social, de la UNFV. 

Av. Brasil Nº 2483-A, Jesús María 

Teléfonos: 460-6432 / 788-1382 

WhatsApp: 994 130 880 

Celular: 956 212075  
 

Horario de atención:  

De lunes a viernes de 08:00 a.m. - 05:00 p.m.  
 

 
 

CONTACTOS 

oeu.ceups@unfv.edu.pe 
aviso.ceups@unfv.edu.pe 
ceups.unfv.edu@gmail.com 

 

Entra a nuestro link 

http://web2.unfv.edu.pe/sitio/index.php/institut

os-y-centros/centros/centro-de-extension-

universitaria-y-proyeccion-social 

 
O visita nuestra página WEB  

http://web2.unfv.edu.pe/CEUPS/ 

 

 

 
https://www.facebook.com/unfvceups/ 

 

 

INICIO: 
                          Miércoles, 24 de abril del 2019 
                 
                        HORARIO 

Lunes y miércoles de 6:30pm a 9:45 pm.  

 
LUGAR 
Facultad de Odontología de la UNFV 
Calle San Marcos Nº 351 – Pueblo Libre 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

INFORMES E INSCRIPCIONES 
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